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PR. LUIS SALAZAR BUCKER

INTENDENTE DN CONPARIAS DE OUAYAQUIL ENCARGADO

Er ejercicio de las atribaciones soñolaóns por 0l Teter
fcerarintermiente de Compass, sentir Tesalnción Ye. £08$ del
22 %a Diciombre de 1.876; y por la señora Superintendente de
aupañias en su Sesclución Ko,1DUM-24185 dol 4 de agonto de
qe; (

LCOMSTIELELRANVO

QUE el $ de junio de 1954 se ha etergato ante la Notaría
béctina Tercara del Cantón Cueyaquil doctora Eproa Vinra de -
García, la escritura pública de conatitución sinulránen de
TT UAT IATEGRAL CUMEICA SA ¡

OZ al abugado Custevo Ortera Prufillo hs solicitado la
aprovación de 18 ivdícoade escritura pública, a cuyo efente
Ln presentado cuatro voplas certificadas de la visus:

QUE ss hi prussutado el certificado de afilisción a le
Cónsra de la Construcción de Cueyaquil, - Eighnlacon el Ko,
n-3-776 del € de sroxto de 1984; >

3 el Departamento Jurídicos nodiente Ofício do. SC-DIF»
£A-31-$94 del 15 de agosto de 1984, ha emitido 1uftoerme
fsvroradble para la conti ión ¿el teáuite, uns ves que «0»
¿dera ue se ha dado conplinionte « los requisitos legales
respectivas;

Lo Ya ejercicio de las atribuciones que lea confiere la
3

RESUELVE

ARTICTLO PAGO, - Aprobar la constitución símultónes
de CEÉTTAS IDUCATICVO IRTEGRAL CUBEICA S.Á., «snm deoniícilio e.
Gaayaquil, con un capital social de QUINTRNTOS MIL SUCRES,
dividido en quinientas esccionos de un 11 sueros cade uma,
de conformidad con los términos constantes de la referida
escritura pública,

ARTICULO SAGGUNDO. - Ulapaner que la Netería Décima Ter-
core del Caatón Gusyaquil, toms neta al margen de la matriz
de la escritura 2ica que se aprueba, del contenido de la
rresente Reselución y siento verbs de esta anotación.

ANTICINO TIRRCIRD.- Bisyoner que si Registrador Nercan-
1 del Cantón Cuayaquil inscriba, baja +1 vubre “Registre

de Industriales", la imiicada escritura pública jueto con la
presento Xenolar y cumpla con las donás proscripriones
contenidas on la Ley de Negistra,
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 ANFIÉTLO CIARTO.- Dizponer que un extracto de la du-
Zicada escritura páblica, se publiquetor mes ver, en una
de los úlarios de mayor circulación su Caaraauil, Un efjen-
vlar de la publicación dobert entrekarso a asta Jesnexho.,

    
  
  

COMPNIQUISE.- Daday $5
Cenpañías en Ovayaquil, a 9

CERTIFICO:Que cunfecha de My. queda insc; ita esta Resolución de fojas

16.209 a 16.23, aímero 1%. 141 del Reg o Mercertil, Rubro de Indus-

triales y anotada bajo el nímiro 15 del Repértorio.-Guayaquil, Agos-.

Mercantil .-
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